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Ref: PROCESO: Verbal declarativo ASUNTO: Responsabilidad civil extracontractual
RADICADO: 11001 31 03 005 2021 00539 00 DEMANDANTES: Carlos Eduardo Rincón,
Blanca Rincón Y Mayra Alejandra Barrera Álvarez DEMANDADOS: Seguros del Estado
S.A y Otros CONTE...

Liliana Gil Arias <liliana.gil@sercoas.com>
Mar 22/11/2022 1:24 PM

Para: Juzgado 05 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. <ccto05bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: cerincon89@gmail.com <cerincon89@gmail.com>;mayabarrera0525@gmail.com
<mayabarrera0525@gmail.com>;Coljuridica <Coljuridica@yahoo.es>;aralopezmelo@hotmail.com
<aralopezmelo@hotmail.com>;Hector Arenas <gerencia@sercoas.com>;Liliana Gil Arias
<liliana.gil@sercoas.com>;direccion.juridica <direccion.juridica@sercoas.com>
Señor                                                           
JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
Ciudad.

 
Ref:     PROCESO: Verbal declarativo
ASUNTO: Responsabilidad civil extracontractual
RADICADO: 11001 31 03 005 2021 00539 00
DEMANDANTES: Carlos Eduardo Rincón, Blanca Rincón Y Mayra Alejandra Barrera
Álvarez
DEMANDADOS: Seguros del Estado S.A y Otros
CONTESTACION DE DEMANDA  

 
HECTOR ARENAS CEBALLOS, mayor, domiciliado en Bogotá, identificado con la cédula de
ciudadanía N°79.443.951 de Bogotá, abogado en ejercicio y portador de la T.P No 75.187 del Consejo
Superior de la Judicatura, obrando en mi calidad de representante legal para asuntos judiciales de
SEGUROS DEL ESTADO S.A., tal y como consta en el certificado expedido por la Superintendencia
Financiera de Colombia que se aporta, en la oportunidad legal acudo a su Despacho con el fin de dar
contestación a la demanda  formulado en contra de la sociedad que represento.

AGRADEZCO CONFIRMAR RECIBIDO 

--  

CEL. 3212368326

- 

_____________________________________________________________________________

"Los datos y la información transmi�da en este correo electrónico, como en sus anexos y archivos adjuntos, �enen el carácter de confidencial, privilegiada y protegida

legalmente; dirigida de manera exclusiva a su o sus des�natarios, razón por la que, si usted no es parte de estos, favor abstenerse de copiarla, reproducirla, compar�rla,

imprimirla o transmi�rla a terceras personas, de igual forma deberá eliminarla de manera inmediata y dar aviso de tal situación a su remitente."
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Señor       
JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
Ciudad. 

 

Ref: PROCESO: Verbal declarativo 

ASUNTO: Responsabilidad civil extracontractual 

RADICADO: 11001 31 03 005 2021 00539 00 
DEMANDANTES: Carlos Eduardo Rincón, Blanca Rincón Y Mayra Alejandra 
Barrera Álvarez 
DEMANDADOS: Seguros del Estado S.A y Otros 
CONTESTACION DE DEMANDA   

  
HECTOR ARENAS CEBALLOS, mayor, domiciliado en Bogotá, identificado con la cédula 
de ciudadanía N°79.443.951 de Bogotá, abogado en ejercicio y portador de la T.P No 
75.187 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en mi calidad de representante legal 
para asuntos judiciales de SEGUROS DEL ESTADO S.A., tal y como consta en el 
certificado expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia que se aporta, en la 
oportunidad legal acudo a su Despacho con el fin de dar contestación a la demanda  
formulado en contra de la sociedad que represento, lo cual hago en los siguientes 
términos:   
    

I.- EN CUANTO A LOS HECHOS DE LA DEMANDA 
 

1. Se desprende de la documental.  
2. Se desprende de la documental.  
3. Se desprende de la documental y aclaro que el patrullero de tránsito no fue testigo 

presencial del accidente, por lo que la codificación impuesta no pasa de ser una 
hipótesis, por consiguiente, no constituye un juicio de responsabilidad. 

4. Se desprende de la documental.  
5. Es cierto y aclaro que SEGUROS DEL ESTADO S.A expidió póliza de seguro para 
vehículos de carga, volquetas y carrocerías especiales con amparo de responsabilidad 
civil extracontractual N°101000914, la cual está regulada por la carátula y el 
condicionado general y particular de la póliza, a través del cual mi mandante delimitó el 
riesgo admitido por la compañía.  
6. No es un hecho, es la apreciación subjetiva de la apoderada de los demandantes.  
7. Se desprende de la documental. 
8. Se desprende de la documental. 
9. Se desprende de la documental. 
10. Se desprende de la documental. 
11. No es un hecho, es la transcripción de un documento.  
12. Se desprende de la documental. 
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13. Se desprende de la documental, pero es importante tener claro que el salario básico 
de CARLOS EDUARDO RINCON es de $1.351.743. 

14. Es cierto. 
15. No me consta y deberá ser probado de manera suficiente, pues el contenido de este 

hecho es de carácter personal y subjetivo, por lo que mi mandante no puede afirmar 
o negar lo dicho. 

16. Es cierto. 
17. Es cierto. 

 
II.- EN CUANTO A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA  
  
Me opongo a cada una de ellas, por no estar sustentadas en circunstancias probadas, al 
igual que carecer de fundamentos de hecho y de derecho como se demostrará en el 
transcurso del proceso.  
  
En especial, me opongo a las declaraciones de pago solidario por parte de mi mandante, 
por cuanto dicha solidaridad se predica frente a terceros civilmente responsables cuando 
se trate del ejercicio de actividades peligrosas, en este caso la conducción de vehículos, 
terceros que claramente se encuentran definidos en la ley, y la presencia de SEGUROS 
DEL ESTADO S.A. en el proceso se predica única y exclusivamente de la existencia de un 
contrato de seguro.  
  
Por otro lado, el contrato de seguro suscrito entre DORA LIZ LOPEZ MELO y SEGUROS 
DEL ESTADO S.A., no aseguro todos los conceptos indemnizatorios, por lo que, en caso 
de condena, mi poderdante sólo puede entrar a asumir los conceptos previamente 
contratados en la póliza de seguro para vehículos de carga, volquetas y carrocerías 
especiales N° 101000914 y en las condiciones generales de la póliza.  
 
III- EXCEPCIONES DE MÉRITO A PROPONER  
 
1. LIMITE DE RESPONSABILIDAD DE LA POLIZA DE SEGURO PARA VEHÍCULOS DE 
CARGA, VOLQUETAS Y CARROCERÍAS ESPECIALES N°101000914 Y SU AMPARO 
DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
  
SEGUROS DEL ESTADO S.A expidió la póliza de seguro para vehículos de carga, 
volquetas y carrocerías especiales N° 101000914 con una vigencia del 25 de febrero de 
2019 al 25 de febrero de 2020, póliza en la cual se aseguró el vehículo de placa SZQ-278, 
con los siguientes amparos: 
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De igual forma, el numeral 4 de las condiciones generales y específicas de dicha póliza, las 
cuales hacen parte integrante del contrato de seguro y son ley para las partes, establece:   
 

 

    
Así las cosas, es necesario resaltar que la Póliza de Seguro para Vehículos de Carga, 
Volquetas y Carrocerías Especiales en su amparo de responsabilidad civil extracontractual 
no es un seguro de vida que permita afectar la póliza en la totalidad de su cobertura por 
cuanto tiene un límite máximo asegurado y no un valor absoluto indemnizatorio, 
destacándose que el monto asegurado asciende a $100.000.000 destacándose que el 
amparo objeto de afectación en el caso que nos ocupa es el de MUERTE O LESIONES A 
UNA PERSONA y la cobertura está destinada a indemnizar única y exclusivamente los 
conceptos objeto de aseguramiento realmente demostrados, es decir un daño patrimonial, 
sin que en el evento de proferirse una condena mi poderdante pueda ser condenada a 
pagar más allá del valor correspondiente a la cobertura a la cual hemos hecho referencia.    
   
Conforme a lo anterior y teniendo en cuenta las pretensiones de la demanda es pertinente 
advertir:   
 

 En cuanto a la pretensión por concepto de PERJUICIO MORAL   
   
SEGUROS DEL ESTADO S.A. por vía de disposición contractual aseguró el concepto 
indemnizatorio de perjuicio moral a pesar de no estar contemplado en el artículo 1127 del 
Código de Comercio, artículo que define la naturaleza del seguro de responsabilidad civil y 
que circunscribe la obligación del asegurador solo al pago de los perjuicios de índole 
patrimonial con sujeción al límite del valor correspondiente a la cobertura pactada, 
aseguramiento que se efectuó con un límite de responsabilidad frente al valor al cual puede 
ser condenada mi poderdante por este tipo de perjuicio, disposición contractual contenida 
en el numeral 1.18 de las condiciones generales y específicas de la póliza objeto de 
 afectación contenidas en la forma 1329 – P-02-EAU008/1 numeral que establece:   
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Vemos pues, como del valor de la cobertura está destinado para todos los amparos un 25% 
($25.000.000) de la misma para la indemnización del concepto de perjuicio moral siempre 
y cuando se demuestre la existencia de un perjuicio material, conforme se explicó líneas 
arriba y en todo caso, el único beneficiario de este sublímite es el señor CARLOS 
EDUARDO RINCON, quien es la víctima directa en el siniestro que nos ocupa.  
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 Respecto del lucro cesante. 
 
La corte suprema de justicia ha definido el lucro cesante de la siguiente manera Sentencia 
055-2008, rad. 2000-01141-01  
 
“(…) en cuanto perjuicio, el lucro cesante debe ser cierto, es decir, que supone una 

existencia real, tangible, no meramente hipotética o eventual. Ahora, sin ahondar en la 

materia, porque no es del caso hacerlo, esa certidumbre no se opone a que, en 

determinados eventos, v. gr. lucro cesante futuro, el requisito mencionado se concrete en 

que el perjuicio sea altamente probable, o sea, cuando es posible concluir, válidamente, 

que verosímilmente acaecerá, hipótesis en la cual cualquier elucubración ha de tener como 

punto de partida una situación concreta, tangible, que debe estar presente al momento de 

surgir la lesión del interés jurídicamente tutelado. 

 

Vale decir que el lucro cesante ha de ser indemnizado cuando se afinca en una situación 

real, existente al momento del evento dañino, condiciones estas que, justamente, permiten 

inferir, razonablemente, que las ganancias o ventajas que se percibían o se aspiraba 

razonablemente a captar dejarán de ingresar al patrimonio fatal o muy probablemente. 

 

Por supuesto que en punto de las ganancias frustradas o ventajas dejadas de obtener, una 

cosa es la pérdida de una utilidad que se devengaba realmente cuando el acontecimiento 

nefasto sobrevino, la pérdida de un bien con comprobada actividad lucrativa en un 

determinado contexto histórico o, incluso, la privación de una ganancia que con una alta 

probabilidad objetiva se iba a obtener circunstancias en las cuales no hay lugar a especular 

en torno a eventuales utilidades porque las mismas son concretas, es decir, que en verdad 

se obtenían o podían llegar a conseguirse con evidente cercanía a la realidad; y, otra muy 

distinta es la frustración de la chance, de una apariencia real de provecho, caso en el cual, 

en el momento que nace el perjuicio, no se extingue una utilidad entonces existente, sino, 

simplemente, la posibilidad de obtenerla. Tratase, pues, de la pérdida de una contingencia, 

de evidente relatividad cuya cuantificación dependerá de la mayor o menor probabilidad de 

su ocurrencia, y cuya reparación, de ser procedente, cuestión que no deviene objeto de 

examinarse, debió ser discutida en esos términos en el transcurso del proceso, lo que aquí 

no aconteció. 

 

Por último, están todos aquellos “sueños de ganancia”, como suele calificarlos la doctrina 

especializada, que no son más que conjeturas o eventuales perjuicios que tienen como 

apoyatura meras hipótesis, sin anclaje en la realidad que rodea la acusación del daño, los 

cuales, por obvias razones, no son indemnizables.” 
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La apoderada del Señor CARLOS EDUARDO RINCON estima que deberá ser 
indemnizados por concepto de lucro cesante consolidado y futuro en cuantía de 
$118.635.756, tomando como salario base para la liquidación el 27.78% de $2.038.093 
hasta el límite máximo de vida probable de la hoy fallecida. 
 
Al respecto debo indicar que con base en la información obtenida en la página de la ADRES  
https://www.adres.gov.co/eps/regimen-contributivo/Paginas/afiliados-compensados.aspx y 
en la https://ruaf.sispro.gov.co/Default.aspx  correspondiente al registro único de afiliados 
del MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL se pudo establecer que el Señor 
CARLOS EDUARDO RINCON continúa laborando y por tanto percibiendo sus ingresos 
mensuales; ahora bien, es importante resaltar que la apoderada de la parte demandante 
tomo como salario base para la liquidación la suma de $2.038.093 que corresponde a unos 
ingresos promedio lo que nos lleva a concluir que no era la suma periódica recibida por el 
demandante, podría ser superior o inferior, por lo que ante la incertidumbre, respetando el 
mejor criterio del juzgador considero que en caso que esta pretensión está llamada a 
prosperar, la liquidación deberá realizarse con el salario básico, si y solo si se demuestra 
que el empleador le desmejoró su salario en un 27.78%.  
 

 Frente al daño emergente. 
 
Debo anotar que la parte demandante reclama la suma de $2.000.000 correspondiente a 
gastos varios, pero no se allegas prueba siquiera sumaria que lleve al juez a la certeza 
sobre la existencia ay cuantía de este perjuicio, por tanto, no bastando la simple afirmación 
del reclamante para tenerlo por cierto, esta excepción no está llamada a prosperar.  
 
Por lo anterior, consideramos que no ha sido probado en legal forma el lucro cesante 
pasado y futuro solicitado, así como el daño emergente por la parte demandante, por lo que 
referimos lo expuesto por el tratadista Juan Carlos Henao Pérez, quien expone que “el daño 
debe ser probado por quien lo sufre, so pena de que no proceda su indemnización.” “No 
basta, entonces, que en la demanda se hagan afirmaciones sobre la existencia del daño, 
porque “el demandado no puede limitarse, si quiere sacar avante su pretensión, a hacer 
afirmaciones sin respaldo probatorio.”, que por demás no pueden ser valoradas “como si se 
tratara de hechos notorios o presumibles, y no de situaciones cuya comprobación por 
mandato legal, le correspondía al demandante” Es así como el juez considera que el 
demandante debe probar la existencia del daño, so pena, si no lo hace, de impedir la 
declaratoria de responsabilidad”3   

   

Así las cosas, por tratarse de una serie de daños que no están probados en legal forma, no 
podrá ser condena SEGUROS DEL ESTADO S.A. al pago de dichos conceptos.  
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2. EL PERJUICIO MORAL COMO RIESGO NO ASUMIDO EN LA POLIZA DE SEGURO 
PARA VEHÍCULOS DE CARGA, VOLQUETAS Y CARROCERÍAS ESPECIALES 
N°101000914 PARA BLANCA RINCÓN, MAYRA ALEJANDRA BARRERA ALVAREZ  y 
DARY MICHELL ESCOBAR 
  
Las demandantes BLANCA RINCÓN, MAYRA ALEJANDRA BARRERA ALVAREZ y DARY 
MICHELL ESCOBAR solicitan el reconocimiento del concepto indemnizatorio de perjuicio 
moral en favor de cada uno de ellos, perjuicios que no gozan de cobertura de la póliza que 
se pretende afectar con la presente demanda.  
  
La presente excepción tiene fundamento en el artículo 1127 del Código de Comercio, el cual 
define la naturaleza del seguro de responsabilidad civil en los siguientes términos:   
   

“El seguro de responsabilidad impone a cargo del asegurador la obligación de indemnizar 
los perjuicios patrimoniales que cause el asegurado con motivo de determinada 
responsabilidad en que incurra de acuerdo con la ley y tiene como propósito el resarcimiento 
de la víctima, la cual, en tal virtud, se constituye en el beneficiario de la indemnización...”.   
   

En ese orden de ideas, los perjuicios morales no hacen parte de los perjuicios patrimoniales, 
por cuanto el daño moral está definido como la aflicción, intenso dolor o sufrimiento moral 
que se ocasiona a una persona como consecuencia de un padecimiento físico, afectivo o 
sentimental como son los casos de muerte o lesiones en accidentes de tránsito, es decir, el 
desmedro no patrimonial que se inflige al beneficiario de la indemnización en sus intereses 
morales tutelados legalmente, lo que permite predicar que los perjuicios morales no 
constituyen un perjuicio patrimonial como tal, es decir, se repite, la naturaleza del seguro 
de responsabilidad civil es resarcir los perjuicios patrimoniales.   
   

El artículo 1127 del Código de Comercio claramente establece que el seguro de 
responsabilidad civil impone al asegurador la obligación de indemnizar los perjuicios 
patrimoniales que cause el asegurado con ocasión de determinada responsabilidad en 
que incurra el asegurado y es claro que los perjuicios morales no constituyen un perjuicio 
patrimonial como tal, por lo tanto no son objeto de indemnización por el amparo de 
responsabilidad civil extracontractual de la póliza objeto de afectación, ya que, se repite, la 
naturaleza de este último es la de indemnizar única y exclusivamente los perjuicios 
patrimoniales.   
 
Entendemos por obligaciones, como las consecuencias de la celebración de un acto 
jurídico, estas y conforme al contenido del Art 1494 del Código Civil pueden nacer, como 
en el caso que nos ocupa, del concurso real de las voluntades de dos o más personas. 
 
Un ejemplo de acto jurídico este es la celebración de un contrato, el cual ha sido definido 
en el Art 1495 ibidem como “Contrato o convención es un acto por el cual una parte se 
obliga para con otra a dar, hacer o no hacer alguna cosa.  Cada parte puede ser de una o 
de muchas personas.”  
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Así las cosas, descendiendo al caso en concreto, SEGUROS DEL ESTADO S.A, haciendo 
uso de su facultad legal expresa contenida en el Art 1056 del Código de Comercio, delimitó 
el riesgo admitido por la compañía, a través de las condiciones generales y específicas, al 
respecto la Superintendencia Financiera de Colombia, mediante concepto Nº 2002026033-
1 del 9 de agosto de 2002, señaló que “las disposiciones legales[ reconocen al asegurador 
autonomía para decidir si continúa o no ofreciendo las coberturas; presupuesto legal que 
se impone en la expedición de las pólizas de seguros y en su respectiva renovación, salvo 
que se trate de aquellos riesgos cubiertos por los denominados seguros obligatorios.” 
(Cursiva propia) 
 
Igualmente el concepto Nº 1999001812-2 del 2 de marzo de 1999 advierte que conforme al 
artículo 1056 del Código de Comercio, “dentro de la órbita contractual las aseguradoras, 
con fundamento en el principio de la autonomía de la voluntad, podrán libremente celebrar 
contratos de seguros si legal, técnica y económicamente resulta una operación factible o, 
por el contrario, podrán no celebrar el respectivo contrato según su libre albedrío, 
considerando que no existe un régimen legal que las conmine a asumir amparos no 
aceptados voluntariamente (…)” (Cursiva propia) 
 
Es por esto que SEGUROS DEL ESTADO S.A, haciendo uso de la facultad legal expresa 
contenida en el Art 1056 del Código de Comercio delimitó el riesgo que admitido por la 
aseguradora indicando en el condicionado general y particular de la póliza de seguro para 
vehículos de carga, volquetas y carrocerías especiales N° 101000914 que el sublímite de 
perjuicios extra patrimoniales para personas diferentes a los señalados en la cláusula 1.18 
estaba expresamente establecido el orden preferencial de los beneficiarios del sublímite de 
perjuicios morales así:  
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Por lo anterior dicha exclusión opera para las demandantes BLANCA RINCÓN, MAYRA 
ALEJANDRA BARRERA ALVAREZ  y DARY MICHELL ESCOBAR quienes no ostentan la 
calidad de lesionadas, motivo por el cual mi poderdante no podrá ser condenada al pago 
del concepto indemnizatorio de perjuicio moral como lo pretende la parte demandante por 
ser un concepto expresamente excluido de la póliza y no ser un riesgo objeto de 
aseguramiento, conforme a la facultad legal expresa que tiene SEGUROS DEL ESTADO 
S.A de delimitar el riesgo admitido por la compañía, consagrado en el Art 1056 del Código 
de Comercio. 
 
3. EL DAÑO A LA VIDA DE RELACION Y DAÑO A LA SALUD COMO RIESGO NO 
ASUMIDO POR EL AMPARO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
DE LA POLIZA DE SEGURO DE CAMIONES Y VOLQUETAS POR CONFIGURACIÓN 
DE LA CAUSAL DE EXCLSUIÓN CONTENIDA EN EL NUMERAL 2.1.10  
 
Los demandantes, solicitan el reconocimiento del concepto indemnizatorio de perjuicio 
moral en favor de cada uno de ellos, así como la reparación del daño a la vida de relación, 
perjuicios que no gozan de cobertura de la póliza que se pretende afectar con la presente 
demanda.  
  
La presente excepción tiene fundamento en el artículo 1127 del Código de Comercio, el cual 
define la naturaleza del seguro de responsabilidad civil en los siguientes términos:   
   

“El seguro de responsabilidad impone a cargo del asegurador la obligación de indemnizar 
los perjuicios patrimoniales que cause el asegurado con motivo de determinada 
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responsabilidad en que incurra de acuerdo con la ley y tiene como propósito el resarcimiento 
de la víctima, la cual, en tal virtud, se constituye en el beneficiario de la indemnización...”.   
   

En ese orden de ideas, los perjuicios morales no hacen parte de los perjuicios patrimoniales, 
por cuanto el daño moral está definido como la aflicción, intenso dolor o sufrimiento moral 
que se ocasiona a una persona como consecuencia de un padecimiento físico, afectivo o 
sentimental como son los casos de muerte o lesiones en accidentes de tránsito, es decir, el 
desmedro no patrimonial que se inflige al beneficiario de la indemnización en sus intereses 
morales tutelados legalmente, lo que permite predicar que los perjuicios morales no 
constituyen un perjuicio patrimonial como tal, es decir, se repite, la naturaleza del seguro 
de responsabilidad civil es resarcir los perjuicios patrimoniales.   
   

El artículo 1127 del Código de Comercio claramente establece que el seguro de 
responsabilidad civil impone al asegurador la obligación de indemnizar los perjuicios 
patrimoniales que cause el asegurado con ocasión de determinada responsabilidad en 
que incurra el asegurado y es claro que los perjuicios morales no constituyen un perjuicio 
patrimonial como tal, por lo tanto no son objeto de indemnización por el amparo de 
responsabilidad civil extracontractual de la póliza objeto de afectación, ya que, se repite, la 
naturaleza de este último es la de indemnizar única y exclusivamente los perjuicios 
patrimoniales.   
 
Entendemos por obligaciones, como las consecuencias de la celebración de un acto 
jurídico, estas y conforme al contenido del Art 1494 del Código Civil pueden nacer, como 
en el caso que nos ocupa, del concurso real de las voluntades de dos o más personas. 
 
Un ejemplo de acto jurídico este es la celebración de un contrato, el cual ha sido definido 
en el Art 1495 ibidem como “Contrato o convención es un acto por el cual una parte se 
obliga para con otra a dar, hacer o no hacer alguna cosa.  Cada parte puede ser de una o 
de muchas personas.”  
 
Así las cosas, descendiendo al caso en concreto, SEGUROS DEL ESTADO S.A, haciendo 
uso de su facultad legal expresa contenida en el Art 1056 del Código de Comercio, delimitó 
el riesgo admitido por la compañía, a través de las condiciones generales y específicas, al 
respecto la Superintendencia Financiera de Colombia, mediante concepto Nº 2002026033-
1 del 9 de agosto de 2002, señaló que “las disposiciones legales[ reconocen al asegurador 
autonomía para decidir si continúa o no ofreciendo las coberturas; presupuesto legal que 
se impone en la expedición de las pólizas de seguros y en su respectiva renovación, salvo 
que se trate de aquellos riesgos cubiertos por los denominados seguros obligatorios.” 
(Cursiva propia) 
 
Igualmente el concepto Nº 1999001812-2 del 2 de marzo de 1999 advierte que conforme al 
artículo 1056 del Código de Comercio, “dentro de la órbita contractual las aseguradoras, 
con fundamento en el principio de la autonomía de la voluntad, podrán libremente celebrar 
contratos de seguros si legal, técnica y económicamente resulta una operación factible o, 
por el contrario, podrán no celebrar el respectivo contrato según su libre albedrío, 
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considerando que no existe un régimen legal que las conmine a asumir amparos no 
aceptados voluntariamente (…)” (Cursiva propia) 
 
Tan evidente es este hecho que las condiciones generales y específicas de la póliza citada 
excluye el concepto indemnizatorio de perjuicio moral en su numeral 2.1.10, numeral que 
establece:  
 

 

 
Aunado a lo anterior, debemos tener en cuenta que desde el año 2011 está proscrito hablar 
de daño a la vida de relación, pues en sentencia el 14 de septiembre de 2011, proferidas 
por la Sala Plena de la Sección Tercera, del Consejo de Estado, en los procesos radicados 
No 38.222 y 19.03120, se estableció: 
 
(…) De modo que, el "daño a la salud" -esto es el que se reconoce como proveniente de 
una afectación a la integridad psiocofísica- ha permitido solucionar o aliviar la discusión, 
toda vez que reduce a una categoría los ámbitos físico, psicológico, sexual, etc., de tal 
forma que siempre que el daño consista en una lesión a la salud, será procedente 
determinar el grado de afectación del Derecho Constitucional y fundamental (artículo 49 
C.P.) para determinar una indemnización por ese aspecto, sin que sea procedente el 
reconocimiento de otro tipo de daños (v.gr. la alteración de las condiciones de existencia), 
en esta clase o naturaleza de supuestos. (Cursiva propia). 
 
En igual sentido el Dr. Enrique Gil Botero en su escrito “El daño a la salud en Colombia - 
retos frente a su delimitación, valoración y resarcimiento”, señaló: 
 
“Desde esa panorámica, los daños a la vida de relación o a la alteración de las condiciones 
de existencia, no podrán servir de instrumento para obtener la reparación del daño a la 
salud, es decir, son improcedentes para reparar las lesiones a la integridad psicofísica 
puesto que parten de confrontar, o mejor de un parangón entre la esfera individual y la 
externa o social; el primero en la carga relacional del sujeto (relaciones sociales) lo que 
llevó a que fuera considerado en Italia como un daño subjetivo, inequitativo y desigualitario 
-dado que una persona puede tener una vida social o relacional más activa que otra, sin 
que eso suponga que deba indemnizarse diferente el daño-, y el segundo, por referirse a 
una alteración grave y significativa del proyecto de vida, es decir, a los planes y objetivos 
de la persona hacia el futuro.” (Cursiva fuera de texto). 
 
Habiendo aclarado entones que desde hace más de 10 años despareció el concepto de 
daño a la vida de relación, en gracia de discusión y solo en ella, la pretensión relacionada 
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con el daño a la salud sobrepasa los límites indemnizatorios jurisprudenciales de la Corte 
Suprema de Justicia en sala civil, por lo que esta petición no se encuentra llamada a 
prosperar en los términos señalados en la demanda.  
 
Por tanto, esta pretensión no se encuentra llamada a prosperar. 
 

 FRENTE A TODAS LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA 
 
1.- INEXISTENCIA DE OBLIGACIÓN SOLIDARIA DE SEGUROS DEL ESTADO S.A.  
  
El artículo 1568 del Código Civil define a la obligación solidaria de la siguiente manera:   
  
“En general cuando se ha contraído por muchas personas o para con muchas la 
obligación de una cosa divisible, cada uno de los deudores, en el primer caso, es 
obligado solamente a su parte o cuota en la deuda, y cada uno de los acreedores, en 
el segundo, sólo tiene derecho para demandar su parte o cuota en el crédito. Pero en 
virtud de la convención, del testamento o de la ley puede exigirse cada uno de los 
deudores o por cada uno de los acreedores el total de la deuda, y entonces la 
obligación es solidaria o in solidum.   
  
La solidaridad debe ser expresamente declarada en todos los casos en que no la 
establece la ley. “  
  
El anterior artículo claramente establece que la solidaridad solo tiene origen en una 
convención de las partes, en la ley y en el testamento, y la obligación emanada del contrato 
de seguro es divisible puesto que SEGUROS DEL ESTADO S.A. estaría obligada a pagar 
el límite máximo asegurado o valor de la cobertura frente a los conceptos objeto de 
aseguramiento, siempre y cuando se encuentren realmente demostrados y de conformidad 
con lo establecido en las condiciones generales y especificas de la póliza, las cuales hacen 
parte integrante del contrato de seguro y son ley para las partes, resaltándose que ni la ley 
ni el contrato de seguro celebrado estipulan la existencia de una responsabilidad solidaria 
en cabeza de la aseguradora.  
  
En el caso que nos ocupa SEGUROS DEL ESTADO S.A. ostenta calidad de demandado 
en virtud de la acción directa consagrada en el artículo 1133 del Código de Comercio pero 
la misma no implica que a la aseguradora se haga extensible la calidad de tercero civilmente 
responsable pues su presencia en el proceso tiene como origen la celebración de un 
contrato de seguro bajo unas condiciones especificas con el propietario del vehículo 
asegurado, siendo evidente que en el evento de proferirse una sentencia condenatoria la 
misma no puede vincular a mi poderdante de forma solidaria, ya que la solidaridad se 
predica es frente a terceros civilmente responsables cuando se trate del ejercicio de 
actividades peligrosas en este caso la conducción de vehículos, terceros que claramente 
se encuentran definidos en la ley.  
   
2.- INEXISTENCIA DE LA OBLIGACION.  
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Propongo la genérica de inexistencia de la obligación, prescripción, compensación o nulidad 
relativa, de acuerdo a lo que resulte probado en el presente proceso.  
 
IV.OBJECION AL JURAMENTO ESTIMATORIO. 
 
Conforme a lo establecido en el Art 206 del CGP me permito objetar la estimación de 
perjuicios realizada por el apoderado de la parte demandante así: 
 
1.- En punto al daño emergente, me permito recordar que dentro del proceso no obra plena 
prueba que lleve al Juez a la certidumbre necesaria para tener por cierta la existencia y 
cuantía de este perjuicio.  
 
2.- Frente al lucro cesante en favor de CARLOS EDUARDO RINCON, quien a la fecha 
continúa laborando y no se ha demostrado que su empleador le haya desmejorado su 
salario en un 27.78%  
 
V.- PRUEBAS  
  
a.- Interrogatorio de parte  
  

 Solicito señor Juez se fije fecha y hora a fin de interrogar a la parte 
demandante a fin de ser interrogada sobre los hechos y pretensiones de la 
demanda. Esta persona se notifica en la dirección descrita en la demanda.  

 
b. Documentales 
 
Solicito señor Juez tener como tales las que a continuación aporto:  
  

 Reimpresión de la Póliza de Seguro de Responsabilidad Civil Extracontractual para 
Camiones y Volquetas N° 101000914 
 Condiciones Generales y Específicas de la Póliza de Seguro de Responsabilidad 
Civil Extracontractual para Camiones y Volquetas N° 101000914 
 Reporte de afiliados compensados del señor CARLOS EDUARDO RINCON 
obtenida de la página https://www.adres.gov.co/eps/regimen-
contributivo/Paginas/afiliados-compensados.aspx. 
 Reporte de afiliaciones a seguridad social de la página del RUAF respecto de 
CARLOS EDUARDO RINCON. 

 
VI.- ANEXOS  
 
- Certificado de Constitución y Gerencia expedido por la Superintendencia Financiera 
de Colombia expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia  
-  Lo relacionado en el acápite de pruebas.   
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VII.- NOTIFICACIONES  
  

 A LA TOTALIDAD DE LA PARTE DEMANDANTE  
Dirección: Calle 144 No 127 C 62 Bloque 112 Apto 502 de Bogotá 
Correo electrónico: cerincon89@gmail.com mayabarrera0525@gmail.com  
 
Dra. KANDY LORENA MORA ALONSO 
Dirección: Cra 16ª No 80-06 ofc 505 de Bogotá 
Correo electrónico: coljuridica@yahoo.es  
 

 PARTE DEMANDADA 
 

DORA LIZ LOPEZ MELO 
Dirección: Calle 74ª No 114ª-30 torre 9 Apto 505 de Bogotá 
Correo electrónico: aralopezmelo@hotmail.com  
 
SEGUROS DEL ESTADO S.A. 
Dirección: Cra 11 No 90-20 de Bogotá 
Correo electrónico: juridico@segurosdelestado.com 
 
AL SUSCRITO 
Dirección: Calle 17 N° 10-16, Piso 11 de Bogotá 

              Correo electrónico: gerencia@sercoas.com, Liliana.gil@sercoas.com  

 

 

Atentamente,  

  

   

 
HECTOR ARENAS CEBALLOS  
C.C. N° 79.443.951 de Bogotá  
T.P. N° 75.187 del C.S.J.  
 

 
   
 



% PARTICIPACIONCÓDIGO COMPAÑÍA P R I M A CODIGO TIPO% PARTICIPACION NOMBRE

OFICINA PRINCIPAL:  CARRERA  11  No. 90-20  TEL 2186977   BOGOTÁ D.C. COLOMBIA

I N T E R M E D I A R I O S
EL  TOMADOR

D I S T R I B U C I Ó N    DEL    C O A S E G U R O
FIRMA AUTORIZADA

PUNTO DE VENTA

N° ANEXO
NUMERO DE DÍAS

DATOS DEL CONDUCTOR HABITUAL

FECHA EXPEDICION

DÍA         MES            AÑO

CLASE DE DOCUMENTO

BENEFICIARIO:

V I G E N C I A
H A S T A

DÍA         MES           AÑO HORAHORADÍA       MES          AÑO

D E S D E

EXPEDIDO EN: SUCURSAL N° GRUPO

TOMADOR:

DIRECCIÓN:

ASEGURADO:

DIRECCIÓN:

DIRECCIÓN:

CARÁTULA PÓLIZA DE SEGURO DE AUTOMÓVILES

SUC. POLIZA No.RAMO

VALOR ASEGURADO
 TOTAL

TOTAL A PAGAR 
EN PESOS

GASTOS AJUSTE AL PESOIVA-RÉGIMEN
 COMÚN

PRIMA ACCIDENTES 
PERSONALES

PRIMA

 1

25 02 2020

TIPO DE POLIZA INDIVIDUAL

ANEXO DE RENOVACION

PARA EFECTOS DE CUALQUIER NOTIFICACIÓN, LA DIRECCIÓN DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. ES: CARRERA 12 A NO.78 - 65 , TELEFONO: 3456323 - BOGOTA, D.C.

*-TÉRMINO PARA EL PAGO DE LA PRIMA: CONFORME AL PACTO EN CONTRARIO QUE PREVEE EL ARTÍCULO 1066 DEL CÓDIGO DEL COMERCIO, LAS PARTES ACUERDAN QUE EL PAGO DE LA PRIMA SE HARÁ A
SEGUROS DEL ESTADO S.A., DENTRO DE LOS 8 DÍAS CALENDARIO SIGUIENTES A LA FECHA DE INICIACIÓN DE LA VIGENCIA INDICADA EN LA CARÁTULA DE LA PRESENTE PÓLIZA.

TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO DE SEGURO: LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA
TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DE LA PÓLIZA.
HACEN PARTE DE LA PRESENTE  PÓLIZA,  LAS CONDICIONES GENERALES CONTENIDAS EN LA FORMA 27/04/2017 1329-P-12E-RCETC-035A (BASICA) - 036A (EXCESO), ADJUNTA.

DORA LIZ LOPEZ MELO
BOGOTA D.C.  Ciudad: BOGOTA, D.C. TELEFONO 3134329917

CC 21.102.821

DORA LIZ LOPEZ MELO
CR 118  NRO. 86  - 20 B4 Ciudad: BOGOTA, D.C. 3134329917

CC 21.102.821

 TERCEROS AFECTADOS O LOS DE LEY SI

25 2  20194

36 50

LAGO  NINGUNOBOGOTA, D.C.

24:00 24:00  365

$ ****300,000,000.00

TELEFONO

TELEFONO

25 02 2019

$ *******711,370.00 $ *******135,160.00$ *************0.00 $ *******846,530.00

REFERENCIA
PAGO:
1100710292053-6

Usted puede consultar esta póliza en www.segurosdelestado.com

$ ****************0

PLAN DE PAGO CONTADO

PRODUCTO:  18-R.C.E. PARA VEHÍCULOS DE CARGA (BÁSICA)

101000914

101000914























INFORMACIÓN BASICA

AFILIACIÓN A PENSIONES

Régimen Administradora Fecha de Afiliación Estado de Afiliación

PENSIONES: AHORRO INDIVIDUAL COMPAÑIA  COLOMBIANA ADMINISTRADORA 
DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS SA 
COLFONDOS

2011-03-18 Activo cotizante

AFILIACIÓN A RIESGOS LABORALES

Administradora Fecha de Afiliación Estado de Afiliación Actividad Economica Municipio Labora

POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS 2014-08-09 Activa EXPENDIO, A LA MESA, DE COMIDAS PREPARADAS EN 
CAFETERÍAS, REFRESCOS Y HELADOS, SALONES DE TÉ

Santander- BUCARAMANGA

Seguros de Vida Suramericana 2022-10-06 Activa EMPRESAS DEDICADAS AL COMERCIO AL POR MENOR, EN 
ESTABLECIMIENTOS NO ESPECIALIZADOS, CON SURTIDO 
COMPUESTO PRINCIPALMENTE DE ALIMENTOS (VÍVERES EN 
GENERAL), BEBIDAS Y TABACO INCLUYE LA VENTA DE 
MERCANCÍAS

Cundinamarca- 
GACHANCIPÁ

Número de Identificación Primer Nombre Segundo Nombre Primer Apellido Segundo Apellido Sexo

CC 1098680571 CARLOS EDUARDO RINCON M

2022-11-11Fecha de Corte:

2022-11-11Fecha de Corte:

2022-11-11Fecha de Corte:

AFILIACIÓN A SALUD 2022-11-11Fecha de Corte:

Administradora Régimen Fecha Afiliacion Estado de Afiliación Tipo de Afiliado Departamento -> Municipio

EPS FAMISANAR S.A.S. Contributivo 01/12/2018 Activo COTIZANTE BOGOTA D.C.

Fecha: 11/21/2022 5:23:42 PM Pag.1

CONFORME CON LA NORMATIVIDAD VIGENTE, LAS ADMINISTRADORAS SON LAS RESPONSABLE DEL CONTENIDO Y LA CALIDAD DE LA INFORMACIÓN REPORTADA AL RUAF, CUALQUIER INCONSISTENCIA 
DEBE SER INFORMADA A LA ADMINISTRADORA RESPECTIVA, QUIEN DEBE RESOLVERLA.

Ministerio de Salud y Protección Social. 
Dirección: Cra. 13 # 32 - 76. Colombia, Bogotá D.C. PBX: (57-1) 330 5000, Fax: (57-1) 330 5050.

Afiliaciones de una Persona en el Sistema



Administradora CF Fecha de 
Afiliación

Estado de 
Afiliación

Tipo de Miembro de la Población Cubierta Tipo de Afiliado Municipio Labora

CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR 
COMFENALCO SANTANDER

2015-11-18 Activo Afiliado Trabajador afiliado 
dependiente

AFILIACIÓN A COMPENSACIÓN FAMILIAR

Régimen Administradora Fecha de Afiliación Estado de Afiliación Municipio Labora

CESANTÍAS: ESPECIAL COMPAÑIA  COLOMBIANA ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS SA 
COLFONDOS

2016-02-12 VIGENTE

AFILIACIÓN A CESANTIAS

No se han reportado pensiones para esta persona.

PENSIONADOS

No se han reportado vinculaciones para esta persona.

VINCULACIÓN A PROGRAMAS DE  ASISTENCIA SOCIAL

2022-11-11Fecha de Corte:

2022-11-11Fecha de Corte:

2022-11-11Fecha de Corte:

2022-11-11Fecha de Corte:

Fecha: 11/21/2022 5:23:42 PM Pag.2

CONFORME CON LA NORMATIVIDAD VIGENTE, LAS ADMINISTRADORAS SON LAS RESPONSABLE DEL CONTENIDO Y LA CALIDAD DE LA INFORMACIÓN REPORTADA AL RUAF, CUALQUIER INCONSISTENCIA 
DEBE SER INFORMADA A LA ADMINISTRADORA RESPECTIVA, QUIEN DEBE RESOLVERLA.

Ministerio de Salud y Protección Social. 
Dirección: Cra. 13 # 32 - 76. Colombia, Bogotá D.C. PBX: (57-1) 330 5000, Fax: (57-1) 330 5050.

Afiliaciones de una Persona en el Sistema



EPS/EOC Periodos Compensados Dias Compensados Tipo Afiliado Observacion*

FAMISANAR E.P.S. 11/2022 1 COTIZANTE Pago con cotización

FAMISANAR E.P.S. 10/2022 30 COTIZANTE Pago con cotización

FAMISANAR E.P.S. 09/2022 30 COTIZANTE Pago con cotización

FAMISANAR E.P.S. 08/2022 30 COTIZANTE Pago con cotización

FAMISANAR E.P.S. 07/2022 30 COTIZANTE Pago con cotización

FAMISANAR E.P.S. 06/2022 30 COTIZANTE Pago con cotización

FAMISANAR E.P.S. 05/2022 30 COTIZANTE Pago con cotización

FAMISANAR E.P.S. 04/2022 30 COTIZANTE Pago con cotización

FAMISANAR E.P.S. 03/2022 30 COTIZANTE Pago con cotización

FAMISANAR E.P.S. 02/2022 30 COTIZANTE Pago con cotización

FAMISANAR E.P.S. 01/2022 30 COTIZANTE Pago con cotización

FAMISANAR E.P.S. 12/2021 30 COTIZANTE Pago con cotización

FAMISANAR E.P.S. 11/2021 30 COTIZANTE Pago con cotización

FAMISANAR E.P.S. 10/2021 30 COTIZANTE Pago con cotización

FAMISANAR E.P.S. 09/2021 30 COTIZANTE Pago con cotización

FAMISANAR E.P.S. 08/2021 30 COTIZANTE Pago con cotización

FAMISANAR E.P.S. 07/2021 30 COTIZANTE Pago con cotización

FAMISANAR E.P.S. 06/2021 30 COTIZANTE Pago con cotización

FAMISANAR E.P.S. 05/2021 30 COTIZANTE Pago con cotización

FAMISANAR E.P.S. 04/2021 30 COTIZANTE Pago con cotización

FAMISANAR E.P.S. 03/2021 30 COTIZANTE Pago con cotización

FAMISANAR E.P.S. 02/2021 30 COTIZANTE Pago con cotización

FAMISANAR E.P.S. 01/2021 30 COTIZANTE Pago con cotización

FAMISANAR E.P.S. 12/2020 30 COTIZANTE Pago con cotización

FAMISANAR E.P.S. 11/2020 30 COTIZANTE Pago con cotización

FAMISANAR E.P.S. 10/2020 30 COTIZANTE Pago con cotización

Tipo 
Identificación

Numero 
Identificación

Primer 
Apellido

Segundo 
Apellido

Primer 
Nombre

Segundo 
Nombre

Ultimo Periodo 
Compensado

EPS/EOC Tipo Afiliación

CC 1098680571 RINCON CARLOS EDUARDO 2022-11 FAMISANAR 
E.P.S.

COTIZANTE

CC 1098680571 RINCON CARLOS EDUARDO 2018-12 FAMISANAR 
E.P.S.

BENEFICIARIO

CC 1098680571      RINCON CARLOS EDUARDO 2018-10 COOMEVA E.P.S 
S.A.

COTIZANTE
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FAMISANAR E.P.S. 09/2020 30 COTIZANTE Pago con cotización

FAMISANAR E.P.S. 08/2020 30 COTIZANTE Pago con cotización

FAMISANAR E.P.S. 07/2020 30 COTIZANTE Pago con cotización

FAMISANAR E.P.S. 06/2020 30 COTIZANTE Pago con cotización

FAMISANAR E.P.S. 05/2020 30 COTIZANTE Pago con cotización

FAMISANAR E.P.S. 04/2020 30 COTIZANTE Pago con cotización

FAMISANAR E.P.S. 03/2020 30 COTIZANTE Pago con cotización

FAMISANAR E.P.S. 02/2020 30 COTIZANTE Pago con cotización

FAMISANAR E.P.S. 01/2020 30 COTIZANTE Pago con cotización

FAMISANAR E.P.S. 12/2019 30 COTIZANTE Pago con cotización

FAMISANAR E.P.S. 11/2019 30 COTIZANTE Pago con cotización

FAMISANAR E.P.S. 10/2019 30 COTIZANTE Pago con cotización

FAMISANAR E.P.S. 09/2019 30 COTIZANTE Pago con cotización

FAMISANAR E.P.S. 08/2019 30 COTIZANTE Pago con cotización

FAMISANAR E.P.S. 07/2019 30 COTIZANTE Pago con cotización

FAMISANAR E.P.S. 06/2019 30 COTIZANTE Pago con cotización

FAMISANAR E.P.S. 05/2019 30 COTIZANTE Pago con cotización

FAMISANAR E.P.S. 04/2019 30 COTIZANTE Pago con cotización

FAMISANAR E.P.S. 03/2019 30 COTIZANTE Pago con cotización

FAMISANAR E.P.S. 02/2019 30 COTIZANTE Pago con cotización

FAMISANAR E.P.S. 01/2019 30 COTIZANTE Pago con cotización

FAMISANAR E.P.S. 12/2018 4 BENEFICIARIO Pago con cotización

FAMISANAR E.P.S. 12/2018 25 COTIZANTE Pago con cotización

FAMISANAR E.P.S. 11/2018 30 BENEFICIARIO Pago con cotización

FAMISANAR E.P.S. 11/2018 0 COTIZANTE Pago con cotización

COOMEVA E.P.S S.A. 10/2018 30 COTIZANTE Pago con cotización

COOMEVA E.P.S S.A. 09/2018 25 COTIZANTE Pago con cotización

COOMEVA E.P.S S.A. 10/2017 0 COTIZANTE Pago con cotización

COOMEVA E.P.S S.A. 09/2017 1 COTIZANTE Pago con cotización

COOMEVA E.P.S S.A. 08/2017 30 COTIZANTE Pago con cotización

COOMEVA E.P.S S.A. 07/2017 30 COTIZANTE Pago con cotización

COOMEVA E.P.S S.A. 06/2017 30 COTIZANTE Pago con cotización

COOMEVA E.P.S S.A. 05/2017 30 COTIZANTE Pago con cotización
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COOMEVA E.P.S S.A. 04/2017 30 COTIZANTE Pago con cotización

COOMEVA E.P.S S.A. 02/2017 30 COTIZANTE Pago con cotización

COOMEVA E.P.S S.A. 01/2017 30 COTIZANTE Pago con cotización

COOMEVA E.P.S S.A. 12/2016 30 COTIZANTE Pago con cotización

COOMEVA E.P.S S.A. 11/2016 30 COTIZANTE Pago con cotización

COOMEVA E.P.S S.A. 10/2016 30 COTIZANTE Pago con cotización

COOMEVA E.P.S S.A. 09/2016 30 COTIZANTE Pago con cotización

COOMEVA E.P.S S.A. 08/2016 30 COTIZANTE Pago con cotización

COOMEVA E.P.S S.A. 07/2016 30 COTIZANTE Pago con cotización

COOMEVA E.P.S S.A. 06/2016 30 COTIZANTE Pago con cotización

COOMEVA E.P.S S.A. 05/2016 30 COTIZANTE Pago con cotización

COOMEVA E.P.S S.A. 04/2016 30 COTIZANTE Pago con cotización

COOMEVA E.P.S S.A. 03/2016 30 COTIZANTE Pago con cotización

COOMEVA E.P.S S.A. 02/2016 30 COTIZANTE Pago con cotización

COOMEVA E.P.S S.A. 01/2016 30 COTIZANTE Pago con cotización

COOMEVA E.P.S S.A. 12/2015 30 COTIZANTE Pago con cotización

COOMEVA E.P.S S.A. 11/2015 30 COTIZANTE Pago con cotización

COOMEVA E.P.S S.A. 10/2015 30 COTIZANTE Pago con cotización

COOMEVA E.P.S S.A. 09/2015 30 COTIZANTE Pago con cotización

COOMEVA E.P.S S.A. 08/2015 30 COTIZANTE Pago con cotización

COOMEVA E.P.S S.A. 07/2015 30 COTIZANTE Pago con cotización

COOMEVA E.P.S S.A. 06/2015 30 COTIZANTE Pago con cotización

COOMEVA E.P.S S.A. 05/2015 30 COTIZANTE Pago con cotización

COOMEVA E.P.S S.A. 04/2015 30 COTIZANTE Pago con cotización

COOMEVA E.P.S S.A. 03/2015 30 COTIZANTE Pago con cotización

COOMEVA E.P.S S.A. 02/2015 30 COTIZANTE Pago con cotización

COOMEVA E.P.S S.A. 01/2015 30 COTIZANTE Pago con cotización

COOMEVA E.P.S S.A. 12/2014 30 COTIZANTE Pago con cotización

COOMEVA E.P.S S.A. 11/2014 30 COTIZANTE Pago con cotización

COOMEVA E.P.S S.A. 10/2014 30 COTIZANTE Pago con cotización

COOMEVA E.P.S S.A. 09/2014 30 COTIZANTE Pago con cotización

COOMEVA E.P.S S.A. 03/2014 14 COTIZANTE Pago con cotización

COOMEVA E.P.S S.A. 02/2014 30 COTIZANTE Pago con cotización
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COOMEVA E.P.S S.A. 01/2014 30 COTIZANTE Pago con cotización

COOMEVA E.P.S S.A. 12/2013 17 COTIZANTE Pago con cotización

COOMEVA E.P.S S.A. 11/2013 15 COTIZANTE Pago con cotización

COOMEVA E.P.S S.A. 10/2013 30 COTIZANTE Pago con cotización

Información Importante:

El campo “Observación *” denota la siguiente situación:

Pago con cotización: Aquellos registros reportados en la página web de la ADRES en la consulta de Consulta de Afiliados Compensados, identificados como Pago 
Normal, corresponden a los afiliados que compensaron en estado activo en la BDUA, en el marco del Decreto 780 de 2016.

Estado Emergencia: Aquellos registros reportados en la página web de la ADRES en la consulta de Consulta de Afiliados Compensados, identificados como Estado 
Emergencia, corresponden a los afiliados que compensaron en estado activo por emergencia, en el marco del artículo 15 del Decreto 538 de 2020. Por lo anterior no 
tienen cotizaciones en salud.
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